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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No.SC.DIC.P.11 "¿453 
ING. SEGUNDO VICENTE CARDENAS MACIAS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, SUBROGANTE 
CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 

Conversión del capital de sucres a dólares, Elevación del valor de las acciones, 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de la compañía  FIJENOR S.A., 

otorgada ante la Notaria Pública Novena del cantón Portoviejo, el 7 de 
Febrero del 2011, con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad Jurídica de la Intendencia de Compañías de Portoviejo, mediante 
Memorando No.SC.UJ.P.2011-0153 del 15 de Agosto del 2011, emite informe 

favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 
Q-2011-010 del 17 de Enero del 2011 y SC-INAF-DNRH-G-2011-0498 del 
10 de Agosto del 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Conversión del capital de sucres a dólares, 
Elevación del valor de las acciones, Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de 

de la compañía FIJENOR S.A., con domicilio en la ciudad de Bahía de Caráquez, 

cantón Sucre, Provincia de Manabí, en los términos constantes en la referida 
escritura; y disponer que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en Bahía de Caráquez. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que los Notarios Públicos Séptimo y Noveno 
de los cantones Guayaquil y Portoviejo, tomen nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de constitución y de la que se aprueba, en su orden, del contenido 
de la presente Resolución; b) Que el Registrador de la Propiedad a cuyo cargo se 

encuentra el Registro Mercantil del cantón sucre: Inscriba la referida escritura y 

esta Resolución; y c) Que dichos funcionarios sienten en las copias las razones 

del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Portoviejo, 2 5 AGQ 2011 
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RAZON : Cumpliendo con lo dispuesto por el Ingeniero Segundo 

Vicente Cárdenas Macías, Intendente de Compañías de Portoviejo 

Subrogante, en su Resolución 4 SC-DIC-P-11-000453 de fecha 25 de 

Agosto del 2011, siento razón al margen de la matriz de la escritura pública 

de conversión de capital de sucres a dólares, elevación del valor de las 

acciones, aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía  “ 

FIJENOR S. A. ”, otorgada en esta Notaría el 07 de Febrero del 2011, que 

se aprueba por la resolución antes indicada.- Doy fe.- Portoviejo, 20 de 

Septiembre del 2011.- La Notaria Pública Novena del Cantón Portoviejo.- 
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República del Ecuador 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SUCRE 

BAHIA DE CARÁQUEZ - CIUDAD ECOLÓGICA 
- CIUDAD ECOLÓGICA 

REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 

ABG. GALO ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO, REGISTRADOR DE LA 

PROPIEDAD DEL CANTON SUCRE, EN FORMA LEGAL, CERTIFICO: 

QUE EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE QUEDA DEBIDAMENTE 

INSCRITO CON ESTA FECHA, ANOTADA CON EL NUMERO —'(011), 

DEL REGISTRO MERCANTIL DEL PRESENTE AÑO, Y BAJO EL NUMERO 

14583 AL FOLIO 017 DEL REPERTORIO GENERAL VIGENTE.-E.- PARA 

SU INSCRIPCIÓN SE CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE LEY.- 

HABIENDO SIDO ANOTADA LA CORRESPONDIENTE RAZON DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE_COVERSION DE SUCRES A 

DOLARES, ELEVA DE LAS ACCIONE MENTO DE CAPITA 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “FIJENOR S.A.”.- AL 

MARGEN D AMBIO DE-POMICILIO INSCRITO CON FECHA 09 D 

AGOSTO DE 1996..-.-E Y RESPECTIVO.-ES CONFORME LO 
CERTIFICO.- 
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